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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCU-
RRENCIA COMPETITIVA A ENTIDADES LOCALES DESTINADAS AL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE
PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS ADICCIONES “CIUDADES ANTE LAS DROGAS” (LÍNEA 2) CON-
VOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 19 DE JULIO DE 2021, EN EL ÁMBITO DE LA CONSEJERÍA DE SALUD
Y FAMILIAS. 

Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones por el procedimien-
to de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería de Salud y Familias, correspondientes a
subvenciones en materia de las drogodependencias y adicciones destinadas al desarrollo de progra-
mas de prevención comunitaria de las adicciones “Ciudades ante las drogas”, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 24.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y el
artículo 13.1 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo
y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva, se requiere de manera conjunta a las personas o entidades
solicitantes que se relacionan en el anexo adjunto para que en el plazo de 5 días hábiles, computados
desde el siguiente a la publicación de este acto en la página web de la Consejería de Salud y Familias,
procedan a la subsanación de los extremos que no se hubieran cumplimentado en la solicitud y que se
señalan en el anexo referido, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas
de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley. 

Los escritos mediante los que las personas o entidades efectúen la subsanación podrán presen-
tarse en la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml 

De conformidad con el artículo 22 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo máximo
para notificar la resolución expresa del presente procedimiento queda suspendido por el tiempo que
medie entre la notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el
transcurso del plazo concedido para la subsanación. 

Contra el presente acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 112
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, sin perjuicio de que pueda, en su caso, alegarse oposición para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

Pedro López Pastor

Consejería de Salud y Familias

Delegación Territorial en Almería
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Anexo

Linea 2 Desarrollo de Programas de prevención comunitaria de las adicciones “CIUDADES ANTE LAS
DROGAS”

ENTIDAD SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE NIJAR.
Expediente: FXFSU200202199830
CIF Entidad Solicitante: P0406600G
A Subsanar: Punto 3: Ha marcado la casilla correspondiente a que se ha solicitado y obtenido subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, proceden-
tes de cualesquiera Administración,…. Cuando la relación de subvenciones indicadas se refieren a con-
vocatorias pasadas y no a la convocatoria actual. Debe marcar la casilla de “No ha solicitado ni obteni-
do ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud”.

ENTIDAD SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA
Expediente: FXFSU200202197119
CIF Entidad Solicitante: P0405300E
A Subsanar: Punto 6 El importe que solicita se corresponde con el Presupuesto Total del Programa,
debe indicarse la cantidad que solicita  según el punto 13. 
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